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RESOLUCION ae 14 de noviembre de 1984, de la
Confederación Hidrográfica de. Guadalquivir, .por
u¡ que se señala fecha para el levantamiento de
actas. prsviaB a la ocupación de la finca que se
Cita. afectada por la obra ..Abastecimiento de agua
1 Osuna. La Puebla da Cazalla y La Lante;Uela. Ra
mal Eel/a'-Osuna. Término municipal de Ecija».

Por Rea. Decreto número 289911981, de 4 de diciembre, las
obras arriba dtadas llevan implícita la declaración d.e urgencia
y por lo tanb es aplicable a las' mismas a. procedimiento pre
visto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado, de
16 de dicbmbre de' 1954.

Para eumpnr lo establecido en el citado preeept!' se publica
el presente edicto,' convocando· a~ los :propietarios, .tItulares
de derechos reales inscritos en Reg¡stros publicas o de Intereses
económicos, 'personales y directos de las fincas ql1e más abajo
se reiaclan':loD, a una reunión previa en el Ayuntamiento da
Eciia ei día S de diciembre próximo, a las once de la mañana-.
A esta- reunión, y para proceder a levantar aetas pxevias 8. la
ocupación. poorán hacerse a.compailar' de Peritos y un Notario.
cuyos gastos correrán a. su. cargo.

Les: convocados. personalmente o por edicto, deberán acre
ditar ciocumpntalmente la titulación que crean ostentar. asi
como podrán. formular por escrito ante el S&rvioio 1e Expropia
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. las
alegaciones que estimen pertinentes. a. los solos efecto~ de sub
sanar posio~e.. errores que se hayan padeciao al retaClOnBr los
bienes afectarios por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo
con el articuio 56 del Reglamento de 26 de abrtl de 1957.

Resultando qUe las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y Reglamento. de ExpropiaciÓIl
Forzosa. procediendo que la autoridad. competente declare 1&
~ecesidad de ocupación de los bienes inoluidos en el expediente
de referencia; de conformidad con lo p!6venldo en los articulos 20
'f 21 de la Ley de 16 de abril de 1957.

Considerando que la Dirección de la Confederación Hidrográ
fica d,l Tajo es competente para conocer y tramitar los expe..
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados
vor las obras 'hidráulicas ejecutadas en la cuenca. todo ello de
~cuerdo con el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa
le 16 de diciembre de 19M.

Considerando qUe de los documentos incorporados al axpe
'ilente no se deduce la existencia de perjUicios a terceros, no
lul.biéndose presentado alguna durante el periodo de información
lÚblica a que hace referencia anteriormente.

Esta 'Dirección. en virtud de la competencia que le confiere
~ articulo 98 de la Ley de 16 da diciembre de 1954. ha resuelto
.,levar a- definitiva la relación de bienes afe<:tados. publicada
,n el ..Boletín Oficial del Estado- de 16 de Junio de 1984. ..Bol~
~ Oficial de la Comunidad de Madrid_ de 4 de junio de 1984,
ieclarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar las
)bras del camino de acceso a depósito de Las Matas-Sur. en
érmino muniCipal de Las Rozas {MadridL

Madrid. 16 de octubre de 1984.-El ·Ingeniero Director.
;4,215-E.
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Número PropIetarios Nombre de la
de la finca finca o paraje

Unica, ........ Don Jesús, don TomAs y don Se~
bastián Callejón Cabrera. Su·
perficie: :c..420· metros cuadra-
dos. Cultivo: Regadio' ......... San Emilio.
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RESOLUCION de 5 de octubre de 1984. de la Dl
reccJón General de Obraa HidrduUcas. por la que
ss hace pública le concesión queBB otorga a dc»\a
Rosario Osu.na Escalera de un aprovschamiento de
aguas públicas superficiales del no GBnil, 61t el
térmf.no municipal de Ecija (S6VilloJ.

Doña Rosario Osuna EscáJ.era y don Miguel Angel Cárdenas...
Llavaneraf han solicitado el cambio ~ sistema de riego de UD&
concesión que les fue otorgada por Resolución de la Dirección
General de Obras H1dráullcas de 16 de noviembre de 1978,
publicada en el .Boletm OflciaJ. del Estado- de " de enero
de 1979, para aprovechar agu&8 públicas superficiales del río
Genil, con destino a riego de una finca de SU propiedad. en
término munldpa1 de Bella (5evilleJ, y

Este Ministerio h4 resuelto:

Conceder a doiia Rosario Osuna· Escalera el áprovechamien
tu de un caudal ,máximo continuo de 198,28 litros/segundo con
tinuos de. aguas públicas ·superficiales del 110 Gen11. sin que
pueda sobrepasarse el volumen anual de, 6.000 metros cúbicos
por hectárea regada. COD destino al riego, por aspersión, de
330.4617 hectareas de la finca de su propiedad; denominada
.cortijo de Alcofrfa-,. en término municipal de Ecija (Sevilla},
oon arreglo a las mismas' condiciones de la Resolución de 1&
Dirección General de Obras HidráUlicas de 16 de noviembre
da 1978. a exoepción de la primera. tercera. y decimoquínta., que
deben quedar. redactadas como sigue:

..Primera-Las obraa son las descritas en el prOyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos dOD Fran- .
cisco Solis Miró, visado por el Colegio Oficial con el ·nÚDle
ro de referencia 001148, de 15 de noviembre de 1980. en el que
f1¡:ura. un presupuesto de ejecución material de 2$.861.842. 98
setas. en cuanto no se oponga a las condiciones de la presente
concesión.

Las 'modificaciones de detalle que se pretendan 1Dtroducir
y tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por 1& Comisaria de Aguas del Guadalqul·
vir, siempre que no se alteren las características esenciales d-e,
la concesión otorgada. lo cual implicaría la tramitación de
nuevo expediente...

..Tercera.-La Administración no responde del caudal qua se
concede, sea cual fuere la caWia de su no existencia en el no.
La modulación de la eleVación vendrá fijada por 1& limitación
de la potencia elevadora. qUe no podrá ser superior a 720 CV,
y por el consumo de 108 grupos de 'elevación. que se determi
narán haciendo el aforo correspondiente del caudal concedido,
datos y resultados que se harán oonat.ar en el acta de recono
cimiento final de las obras. No obstante, se podrá obligar a
la concesionaria a la instalaci~ a su· costa, d.e loe dispositivos
de canb:'Ol o moduladores de caudal de las ca.ra.cter1sticas que se
establezcan. El Servido compl"obará especialmente que el volu
men utilizado por la concesionaria no exceda en ningún caso
del que se autoriza.- ,

..Decimoquinta.-Los depósitos constituidos quedarán como
fianza. a responder' del. cumplimiento de estas condiciones y
serán devueltos después de ser aprobada el acta de recono-
cimiento final de las obras.. .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
Vigentes.

Madrid. 5 de octubre de 1984.-El Director general. P. D" el
Comisario Central de Aguas. Carlos Torres Padtlla.

contados ambos asimismo desde la fecha de notificaciÓll de la
presente Resolución aJ. Ayuntamiento de Arceniega.

Lo que S8 hace público en cumplimiento de' las disposiciones
vigentes.

Madrtd. 3 de octubre de 1984.-El Director general. P. D.• el
Comisario central de Aguaa. Carlos Torres Padilla.
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Examinado el expediente tramitado por esta Confederación
'Para declarar la necesidad. de ocupación de los terrenos n,eoo.
Barios para ejecutar las obras del camino de acceso a depósito
.Las Matas-Sur. en el término municipal de Las Rozas {Madridl.

Resultando que sometida. a información pública la ralacíón
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el ..Boletin Oficial del Estado.. de 16 de junio
de 1984...Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.. de 4 de JU
nio de 1984, en el diario .YA.. de 23 de mayo de 1984, exponién
dose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Las Rozas,
durt'inte el período preceptivo.
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25976 RESOLUCION de 18 de octubre de 1984. de la Con-
federación HidrogrQ.fi.ca del Tajo, por la qua se
hace pública la declaración de necesidad de ocu
pación ae ,lo. bienes y derechos afectados por el
expediente de expropiación forzosa motivado por
las obras dal camino de acceso a depóstto Las Ma
tas-Sur, en el término municipal da Las Rozas
(Madrid).

Sevilla. 14 de noviembre de 1984.--'-El Delegado 1el Gobierno.
Juan López Martos.-15.517~E.

RESOLUClüN de 18 de noviembre de 1984. de la
Confederación Hidrográfica del Sur, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes afectados por las
obras Que se citan.

Declarada la urgenCia de las obras estación depuradora, es
tación de bombeo, tubeI1a de impulsión y emisaríos terrestres,
del Plan General de Saneamiento Integral de la Costa del Sol
Occidentai sector Manilva. Término municipal de Manilva
(Málaga), 'en Consejo de Ministros celebrado con fecha 20 d,.e
agosto de HI81, esta Dirección facultativa, en uso de las atrh
buciones que le confíere el artIculo 98 de la vtgen~ Ley de
Expropiación Forzosa y de confonnidad con 10 prevIsto en el
artícuio 52 de la misma. que regula el procedimiento de urge,n
cia, convoca a los propietarias afectados por estas obras. segun
la relación que se reseña a 'continuación, para que comparezcan
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el día 5 de diciembre de 1984, a las once horas de la mañana
en el Ayuntamiento de ManUva.. donde se procederá a.l levan~
tamiento -de lee actas previas a la ocupación, pudiendo los in
teresados venir acompañados de un Perito o de un -Notario, si
así lo desean. .

Málaga, 16 de novieml?re de 1984.-EI Ingeniero Director.
15,776-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don zacarías tópez Ramírez. Avenida de España 72 Este·
pona (Málaga). - • •

Don Antonio Illescas Ríos. Real, 226. Estepona (Málaga).
Don Manuel Vallejo Romero. Edificio Banco de Jerez. Este

pona (Málaga). ELUL. CoITespondenc1a al DOn Raf«el Cruz
Conde:- Flandia, 6, Marbella (Málaga) .

Doña Dolores Gabaldón Navarro. Jesús Nazareno 10. Este-
pona (Málaga). •

Don Cristóbal Simón Simón. San José, 20, Estepona (Mál8.ga).
Don Antonio Vázquez Chacón. Correo -VIejo, Estepona -(Má

laga>'
Don Francisco Martín Infantes. Cara.vaca, Estepona (Málaga).
Dofta Ana· Aguilar Navarro. Manzanares 15 Estepona (Má-

laga). ' ,
Don Antonio Espinosa Navarro.
Don Manuel Quims.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25979 " ORDEN de 7 d~ agosto de 1984 ",or la qus Be rev~ca'
la autorización concedida a la Sección de Forma
ción Profetlional dependiente del Centro ",r;:vado
..La ·Asunción., de Madrtd..

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado a 1& Sección de
Formación Profeslo.nal dependiente del Centro privado .la Asun~
ción., de Madrid. plaza de Verín, 1. &. causa de no haber ini
ciado las actividades docentes para las que fue áutortzada por
Orden mlnisterlalde 13 de octubre de 1915 . . '

Este· Ministerio, a propuesta de la Dlre~l6n General de En
seIianzas Medias. ha resuelto revocar la autorlzac1ón concedida
a la referida Secc1ón. de conformIdad con cuanto determina el'
Decreto 1~1974, de 7 de Junio (.Boletín Ofic1al del Estado
de 10 de JulIo), en su articulo lS, 1, al, una vez cumplidos los
trámites seftalados en el articulo 18 de la referida dlsposlc1ón.

Lo que comunico B.. V. l. para su oonocim1ento y efectos.
Madrle:t, 7 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

. de 1982). el Sub..secretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25980 ORDEN ele 7 ele agosto ele 1984 por la que Be revoca
la "autorización concedida Q la Sección de 110171'14
c~n Profesional dependientg del Centro TJrivado
•LlCeo Gaya_, de Alcorc6n (MadrtdJ.

Ilmo. Sr.~ Examinado. el expediente lncóado a la Secc16n de'
Formación Profesional dependente del Centro privado .Liceo
Gaya•. avenida de Lisboa, sin nOmero, de Atcorcón (Madrid).
a causa de no haber iniciado "las .actiVidades docentes para las
que fue autorizada por, Orden ministerial de. 13 de octubre
de 1975.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ense..
ftanzas Medias, ha resuelto revocar la autorización concedida
a 1& referida Sección, de conformidad eon cuanto determina el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.BoleUn Oficial del Estado.
c:te 10 de Julio), en su art1cu1o 15; 1, al, una vez ·cumpl1dos los
trámites seftalados en el artículo 18 de la referida disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

d
Madrid. 7 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

e 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
;

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25981 ORDEN de 7 de agosto de 1004 por la que se revoca
la autorización. concedida a la Sección de Forma
clón Profesional dependiente del Centro privado
•Liceo San Luis., de Leganés (Madrid).

Dma: Sr.~ Examinado el expediente incoado a la Sección de
FormacIón Profesional dependiente del Centro privado -Liceo
San Luis.. , cane San Julio. 8, de Leganés (Madrid). a causa de
no ~ber iniciado las actividades dOcentes para las que fue
autonzado por .Orden ministerial de 26 de diciembre de 1979

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ense~
ñanzas M~!dias, h~ resuelto revocar la autorización concedida
a la referIda SecCIón, de conformidad con cuanto determina el

Decreto 1855/1974, de '7 de lunio (.Boletín Oficial del Estado•
de 10 de Julio), en su articulo IS. 1; al. una vez cumplidos los
trámites señalados en el articulo 16 de la referida disposición.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de' 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

llmo, Sr. Director general de Ensetlanzas Medias.

25982 ORDEN de 1 de agosto de.1984 por la que se revoca
la autorización concedtda a la Sección de Forma
ct6n· Profe,ional dependtente· del Centro ",rivado
.San 1084-, de Madrid.

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado a la Sección de
Fonnac1ón Profesional dependiente del Centro privado .san
José-, de Madrid, calle Pedro Escudero. 21 '1 23, a causa de no
haber. iniciado las actividades docentes para las que fue autori
zada por Orden ministerial de 7 de enero de 1978.

Este Ministerto, « propuesta de 1& Dirección General de En
sef1an~s Medias, ha resuelto revocar la autorización concedida
a la referida Sección. de conformidad con cuanto determina el
Decreto 1855/1974, de 7 de Junio (.BoleUn Oficial del Estado.
de 10 de 1ulio). en su articulo 115, 1, a), una vez cumplidos ios
trámites seftalados en el articulo 18 de la referida disposición.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
MadrId. 7 de agosto de 1984.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de .1982.1', el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

nmo. Sr. Director general de Ensedanzas Medias.

ORDEN de.·7 de agosto de 1984 por la que se auto
riza el cese de actividades del Centro privado de
Formación Profesional ..Nuestra Seilora de la. Con~
solación., de Espinardo -(Murcia).

. Ilmo. Sr:: Visto el expediente promovido por el titular del
Centro privado d13 Formación Profesional .Nuestra Señora de la
Consolación., de Espinardo (Murcia); en solicitud de cese de
actividades;

Teniendo en cuenta que el citado· Centro fue autorizado por
Ordán ministerial de 21 de julio de 1976 Y que en la actualidad
se cumplen los requisUos establecidos en el artículo 18 del De
creto 1855/1974', de 7 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. de 10
de Julio), así como los informes y propuesta emitidos por la
Dirección Provincial de Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del Centro privado
de Formación Profesional denominftdo ..Nuestra Seflora de la
Consolación., calle Mayor. 1, de Espinardo (Murcia), a partir
del curso académico 1984-85.

Segundo.-En el caso de habérsele dotado oon material (mo
bUlario o equipo didtl.ctico) con cargo a subvenciones concedidas
por el Departamento deberá quedar a disposicIón de éste. segun
lo establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.""
Madrid, 7 de ago"to de lQ84.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982.l, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dma.. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto~

riza el cese de actividades de la Secctón de Forma
ción Profesional que funciona en el Centro privado
.Santa Teresa de Jesús., de Dueftas (Palencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el titular del
Colegio ..Santa Teresa de Jesús.. de Dueñas (Palencia), en
donde funciona una SpccJón de Formación Profesional, en soli
citud de cese de actividades:

Teniendo en cuenta que .la citada Sección fue autorizada por
Orden ministerial de 23 de septiembre de 1975 y que en la actua
lidad se cumplen los requisitos establecidos en el articulo 18 del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado:.
de lo de Julio), asi como los informes y propuesta emitidos por
la Dirección Provinctal de Palencia,

Este Ministerio ha res]telto:

Primero,-Autorlzar el cese de actividades de la Sección pri.
vada de Formación Profesional que funciona en el Colegio
.Santa Tecesa de Jesús., plaza de Sª,nta Teresa, s, de Dueñas
(Palencia), a partir del curso académico 1984-85.

Segundo.-En caso de habérsele dotado con material (mobi
Uario o equipo didAetico) con cargo a subvenciones concedidas
pOr el Departamento deberá quedar a disposición de éste según
lo establecido en las respectiv~s Ordenes de otorgamiento.

10 Que comunico a- V. I. para su conodmiento y efectos.
Madrid. 7 de agosto de 1984,-P.· D. (Orden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Ense1l.anzas Medias.
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 8 de septiembre de 1984 por la que 56

concede la autorización definitiva a los centrOs do·
centes privados de Educación Preescolar y Gene
ral Básica que se ...itan•

Ilmo. Sr.: Examinados los expediente instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de' la presente Orden ministerial en solicitud de
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dichos Centros en los niveles y para las unidades que se indi
can, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 6." y siguientes
del Decreto 1655/1974. de 7 de junio; ,

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorizaeíOn
prevIa a que alilde el articulo 5.0 del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva
han sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos
han recaído informes favorables de la. Inspección Técnica y
de la Unidad Técnica.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(_Boletin Oficial del Estado- del 6); el Decreto 1855/1974. de 7 de
juni(' (..Boletín Oficial del Estad~ de lO de julio); la Orden
da 24 de abril de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- de 2 de
mayo), la Orden de 22 de mayo de 1978 (..Boletín Oficlal del
Estado_ de 2 de junio). y demás disposiciones complemen
tarias.

Considerando que los Centros docentes privados que se, re·
lacionan en el anexo- antes mencionado reúnen los equl,,1tils
exigid03 por las disposiciones en vigor. viniendo a reso;ver .-:S

necesidades existentes en las zonas de Centros de esos nive!'~s

educativos, •
Est3 Ministerio ha resuelto:

Se concede la autorización definitiva para su apertura y
funCionamiento a los Centroa docentes privados que 66 rela
cionan en el anexo de la presente Orden en los niveles y para
las unidades que se indican.

La presenté autorización podrá revocarss en los supuestos
del arti~lo 15 del D~reto 1855/191-4.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de septiembre de 19M.-P. D. {Orden de 27 da

marzo de 1982.1. el Subsecretario. JOSé Torreblanca Prieto.

Ilme. Sr. Director general de Educación BáSica.

ANEXO QUE SE CITA

gregac1ón de Religiosos Agustinos Recoletos. quedando consti
tuido con tres unidades de segunde. etapa de Educación General
Básica.

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de septiembre de 19S4.-P. O. {Orden de 27 de mar

zo de 19B2l. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto:'

Ilmo. Sr. Director ,general de Educación General Bé.sic&,

Expediente: 16.222.
MuniCipio: Pielagos.
Provincia: Cantabria.
Domicilio: Avenida Antonio Robinet tVioñol.
DenominaciÓn: -Antonio Robinet-. .
Titular: Cooperativa de Enseñanza Antonio Robinet.
Fecha de autorización previa: 5 de enero de 1934.
Nivel: Preescolar. Numero de unidades: 2 tPárvulosJ Pws·

ros 'escolares: 62.

Expediente: 16.208.
Municipio: Las Rozas.
Provincia: M&drid.
Domicilio: Paseo del Norte, B.
DenomInación: ..Cascabeles-.
Titular: Maria. Susana Lumbreras Manzano.
Fecha de autorización previa: 5 de julio de 1983.
Nlvel: Preescol8é'~ Numero de unidades: 1 Uardin de In

t8;r:cia}, Puestos escolares: 23.

Expediente: 14.00l.
Municipio: Torrejón de Ardoz.
Provincia: Madrid.
Domiciho: Avenida Ge la Constihlción, 114-116.
Denominación: .Diego Laínez-.
Titular: ..Colegio Diego Laínez, S. A._.
Fecha de autorización previa: 26 de marzo de 1984 .
.Nivel: EGB. Número de unidades: 12. Puestos escoiarBS, 480,

Expediente: 16.295.
MuniCipio: Pamplona..
Provincia: Navarra.
Domicilio: Casas Guembe. sIn.
Denominación: _Echavacoiz.. , Sagrado Corazón.
Titular: Congregación de RR. del Sagrado Cora¿ón d~ JeSll:3,
Fecha de autorización previa: 2 de agosto de ,]984.
Nivel: Preescolar. Numero de unidades: 2 tParvulosJ. Pue,,

tos escolare6: 60.

25988

ORDEN de 6 de septiembre de 1984 por la que se
concede la autorización deñnittva al Centro pri
vado de enseñanza denomin.ado ·Seminario Menor
San Agusttn_.

25986

25985

25987

ORDEN de 29 de agosto de 1984 por la que 38 auto
rtm ampliación de puestos escolares al Centro prt
vado de Formación Profesional ..CeuU:o-, de Ceuu
(Murcia).

fimo. Sr.: Visto el expediente presentado por dona Maria
Luisa AyIlón Morales. titular del Centro privado de Formación
Profesional de primero y segundo grados denominado ..CeuU.. ,
de Ceutí (Murcia). en solicitud de ampliación de puestos e&
colares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifica.
eiOn def)nitiva como Centro de Formación Profesional de Pri
mero y segundo grados. homologado por Orden de 8 de noviem
bre de 1982, con capacidad para 360 puestos escolares. y que
cumple los requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de
7 de junio (..Boletín Oficial del Estado. de 10 de julio). así como
los informes y propuesta favorables emitidos por la Dirección
Provincial de Murcia.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados _Ceutí_.
calle Vicente Marti, número 36. de Ceuti (Murcia). la amplia
ción de 120 puestos escolares. quedando en total con 480 puestos.
a partir del curso académico 1984-85.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1984.-EI Subsecretario. José Torre

blanca Prieto.

ORDEN de 5 de septiembre de 1984 Dor la que se
autoriza ampltación de puestos escolares al Centro
privado de Formación Profesional ...Academia Iz
quierdo-. de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Prudencia
Jarque Sánchez. Director del Centro privado de Formación Pro.
fesional -Academia Izquierdo_, de Zaragoza, en solicitud de
ampliación de puestos escolares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo 'su clasiflca.
ción definitiva como Centro de Formación Profesional de pri·
mero y segund.o grados. homologado por Orden mln1sterial de
12 de agosto de 1982. y que cuD;lple los. requisitos uigidos en el
Decreto 185511974, de 1 de junio (-Boletín onda! del Estado.
de 10 de julio}, Orden ministerial de 31 de tulio de 1974 ( ..Bole.
Un Oficial del Estad~ de 28 de agosto) y damas disposiciones
complementarias. así como los informes y propuesta favorables
emitidos por la Dirección Provinc1al de zaragoza.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
_ Formación Profesional de primero y segundo grados .Academia

Izquierdo-. aVenida Tenor Fleta. 57. de Zaragoza. la ampliación
de puestos escolares solicitada. pasando. por tanto. su capacidad
So ser la de 480 puestos escolares a partir del curso escolar 1984-85.

Lo que comunico a V. ,1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de septiembre de 19M.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.~ Examinado el expediente promovido por la Congre
gación de Religiosos Agustinos Recoletos en solicitud de au
torización definitiva del Centro privado de ensenanza de se~

gunda etapa de Educación General Básica denominado ",Semi
nario Menor San Agustin_, sito en avenida de Gulpúzcoa. 49.
de Pmnplona (Navarra).

Resultando que con fecha 2 de agosto de 1984 le fue canee·
dida la autorización previa para la creación de dicho Centro.

Resultando que el expediente ha sido tramitado por le. Di~

rección Provincial del Departamento en Navarra, que lo envia
con propuesta favorable, siendo igualmente favorables los in
formes de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica. de
Construcciones,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado_ del 6), el Decreto 1855/1974. de
1 de junio (..Boletín Oficial del Estado- de 10 de julio). la
Orden de 4 de mayo de 1982 (.,Boletin Oficial del Estado:. del
19,) y demás disposiciones complementarias.

Considerando qUe el Centro. cuya autorización definitiva se
pide. reúne los requisitos exigidos por las disposiciones en vigor.

Este Ministerio ha reSUelto;

Se concede la crutorización definitiva al Centro prIvado de
enseñanza der.ominado -Seminario Menor San Agustín-. sito en
Pamplona, avenida de Guipúzcoa, 49, del qUe es titular la Con-
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25989

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos,
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Cáceres de 1'1 de julio de 1984. re'ntíva al recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña
Juana Pérez Mallas.

ORDEN de 8 de octubre de 1984 por la. -que se
dota una Auxiliarta del Conservatorto de Música
de Murcia al CIJ'lserva{orio de Musica de Sala
manca.

25991

25992 ORDEN de 1 de octubre de 19&4 por la que se auto
riza al ConservatoriO Profesional de Música .,Anto·
nio Cabezón-, de Burgos, para Impartir, con val~

dez académica ofickd. la enseñanza de «Oboe-.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Conservatorio Pro
fesional de Música «Antonio Ca~z6n_. de Burgos. sostenido
por el Ayuntamiento de la ciudad. en solicitud de autorización
para que el citado Centro pueda impartir. con validez académica
oftdal. la enseñanza de .Oboe», de conformidad con el articu
lo 6~o, 2. del Decreto de 10 de septiembre de 1966, de Reglamen~

tactón General de los ConservatorIos de Música. y con el informe
de la Inspección General de los Conservatorios de MOsica,

Este Ministerio ha resuelto acceder a Jo soUcitado.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Te~ro.-Se autoriza a la Dirección General de Ensefianzas
Medias para que adopte las medidas complementari~<¡que exija
la apertura y funcionamiento de este nuevo Centro.

10 que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de _septiembre de 1984'.-P. D. tOrden ministe

rial de 27 de marzo de 1982}, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza
'1 a propuesta de la Subdirección General de Enseñanzas Ar~

Usticas,
Este Ministerio ha resuelto que la dotación de una Auxiliaría

de ..Música. de Cámara-, actualmente vacante en el Conserva~

torio de Música de Murcia, se adscriba a la enseñanza de .,Esté
tica e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte-. en el
Conservs"orio de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Madrid. 8 de octubre de 19M.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr, Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Juana Pérez Mañas contra resolución de este
Departamento. de fecha 4 de julio de 1983, la Audíencia Te
rritorial de Cáceres, en fecha 17 de< Julio de 1984, ha dictado
la siguiente sentanoa:

«Fallamos: ,Que debemos' desestimar· y deSi>stlmamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 22 de 1984, in·
terpuesto por el Procurador señor Hernández Lavado, en nom
bre y representación de dofia Juana Pérez Mañas. contra la
denegación tácita por silencio administrat·ivo del recurso de
alzada contra la resolución del ilustrísimo señor Subdirector
'teneral del Profesorado de Escuelas Universitarias del Minis
terio de Educación y Ciencia. de 4- de julio de 1983. Que deses
timó la reclamación previa de 20 de Junio, de 19&.'\. sobre reco
nocimiento y abono de diferencias de pagas extr rdinarías
desde julio de 1978 a diciembre de 19B2.ambas inclusive,
declarando ajustadas a derecho tales resoluciones, y todo eEo
sin .hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.'"

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la sentencia en süs propios términos.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su conocimiento y de
más etectos.

Dios guame a V. 1. y a V. S.
Madrid. 28 de septiemb.re de 1984.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982). la Secretaria de Estado d~ Univl'Jrsidades e
Invest.igación. Carmen Virgíli Rodón.

Ilmo. Sr. Director gp,neraJ de Enseñanza Universitaria y ser'ior
Subdirector general de Profesorado de Escuelas Universi
tarias.

25993

ORDEN de 19 de sépttembre de 1984 por la. Que se
rectifica el pdrrofo tercero de "la Orden de 11 de
julio y se conceden definitivamente 1cu enseñ-aru:as
a Impartir por el Instituto de -Pormactón Profe8to~

nal ..Heliópolis-, de' Sevil14.

Rmo. Sr.: Habiéndose padecido error de transcripción en -Ell
-párrafo tercero de la Orden de 13 de Julio pasado. en la que !le
señalaban las enseñanzas a los Institutos de Formación Profe· .
Bional, procedentes del Instituto Nacional de Empleo y transfe
ridos a este Departamento por el .Real Decreto 2734/1983. de
28 de 1ulio (..Boletín Oficial del Estado.. de 29 de octubre si
guiente).

Este Ministerio ha resuelto que el párrafo tercero de la Or~
den ministerial de 11 de Julio pasado sea rectificado en el ,si
guiente sentido:

«Las enseñanzas ~ue impartirá el rnstituto de Formaqión Pro-
fesional "Hellópol1s' ,de Seví1la. aerán:

Primer grado en las ramas de:

Electricidad, protesión Electrónica.
Delineación. protesión Delineante.
Administrativa y ,Comercial. profesiones Administrativa y

Secretanado.
Qulmica, profesión Operador de Laboratorlo. -
Hostelerfa y TUrismo. profesiones Cocina y $e.,'"Viclos.
Maritimo-Pesquera. profesiones Puente y Cubierta mercante.

Electricidad y Máquinas.

Segundo grado en las ramas de:

Electricidad y Electrónica. especialidad Electrónica industrial.
Dellneación, especialidad, Delineante en edificios y obras.
Administrativa y Comercial. especialidades Administrativa y

Secretariado. .
Hostelerfa y Turismo. especialidad Hostelería {S. RJ. Ense.

fianza concedida oon carácter provisiónal.~

Expediente: 13.979.
Municipio: Terue!.
Provincia: Teruel.
Domicilio: -Llanos de San Cristóbal, s/n.
Denominación: .Las Viñas-.
Titular: Diócesis do Teruel-Albarr~ín,
Fecha de autorización prevta: 5 de julio de 1984.
Nivel: Preescolar. Número de unidades: 2 (Pá.rvulosL Pues-

tos escolares: 80.

Expediente: 15.232.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Domicilto: Carretera del Aeropuer:to, kilómetro 3.
Denominación: -Juan de Lanuza-.
Titular: Cooperativa de Enseñanza Institución Hispano Bri

tánica.
Fecha de autorización previa: 31 de enero de 1979.
Nivel: Preescolar. Número de unicade8: 6 {2 de Jardín de

Infancia y 4 de Pár:vul(6). Puestos escoalres: 204.

Lo que comunico,a V. 1.
D1Q6..guarde a V. l.
Madrid. 19 de septiembre de 1984.-P. D. {Orden de 27 de

abril de 1982}, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

fimo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el comienzo de actividades del 11l8tttuto de
Bachtllerato mtxto cGuanarteme.., de Las Palmas
de Gran Canaria.

Dmo. Sr.l Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real
Decreto 1690/1984. de 12 de septiembre (..Boletín Oficial del Es~
tado.. del 20). por el que se crea el Instituto de BachUlerato
mixto eGuanarteine-. en Las Palmas de Gran Canaria. cuyas
actividades administrativas y docentes han de comenza.r en el
curso 1984-85.

Este Ministerio ha dispuestot

Primero.-El Instituto de Bachillerato mixto -Guanarteme.. ,
de Las Palmas de Gran Canaria. domiciliado en la calle Miguel
Benitez Inglot, sin. (U'i'bani.zaci6n Laminilla), comenzará a
desarrollar sus actividades en el curso 1984-85 y. se regirá por
10 establecido en el Convenio entre el Ministerio de Defensa
y el Mmisterio de ~Educación y Ciencia suscrito en Madrid el 2
de lunio de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado.. del 28).

Segundo.-Por la Dirección General de Personal y Oficina
d~l Ministerio de Educación y Ciencia. de Las Palmas se toma
ran las medidas necesarias para los nombramientos de Director
y personal correspondiente.

).,
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25994 ORDEN de 18 cls noviembre de 1984 por la que se
convocan becas en Francía en desarrotw del Plan
de Formación de Personal Investigador.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en la Orden mi
nisterial de 4 de septiembre de 1984, que fija el calendario de
becas en desarrollo del Plan de Formación Profesional Investi
gador, y considerando qua el perfeccionamiento de investigado
res espl:liíoles en Centros de investigación franceses puede con
tribuir eficazmente al desarrollo de la investigad6n y la.
cooperación cümtifica y técnica entre ambos. pa1ses.

Este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar becas en Franda.. ~n colaboración con el Minis
terio francés de Investiga.c16n y Tecnología. con arreglo a las
normas que se contienen como anexo de esta Orden ministerial.

2. Queda autorizada la Dirección General de PoUticaC1en
Ufica para adoptar las medidas necesaria5 para el cumplimien
to de la presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico '!Jara su conocimiento y_ efectos. _
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D. {Orden de 27 de

marzo de 1982J. el Oirector general de Pol1tica Científica, Em!·
Ho Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica,

ANEXO
Normas de .la convocatoria de becas en Francia (MEC/MRT).
durante 1985-86, en desarrollo d l Plan de Formación de Pers~

nalln tlgador

l. PI4m do .olicitud

Las becas convocadas h8.brán de solicitarse en el período
comprendido entre el 26 de noviembre de 1984 y ei 14 de enero
de 1985. Los fmpresos de solicitud estarán a disposición de los,
interesados a partir deld1a siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el ..BoleUn Oficial del Estado..

n. Obl.to do las baca'

Dado ql!e esta convocatoria va dirigida a aquellas personas
que han superado la. fase bá.s1ca. de formación investigadora. el
objeto de las mismas es la reaJ.iz&aióD. de proyectos de investi
gación que no puedan llevarse a cabo en ·lnstituciones espado-
las por su complejidad o grado de desa,rr:)llo científico o tecno
lógico, o en el n:mrco de una cooperación entre España y
Francia.

III. Requisitos de los solicitantes

Para optar a estas becas serin necesarios los siguientes re-
quisitos:

a) Poseer la nacionalidad. espanola. Si ésta es adqUirida,. ha.
de hallarse efectivamente concedida y no en tramitación.

b) Estar en posesión del grado de Doctor en el momento de
finalizar el plazo de pr-eaentaeión de solicitudes. (14 -de enero
de 1985). .

Exoopcionalmente podrán participar en la convocatoria los
Licenciados (con examen de grado o tesina) y los Ingenieros y
Arquitectos (oon el proyecto fin de carreraJ. en loa términos
previstos en la norma 11.

c) Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros es
pañales no estatales deberán estar convalidados o reconocidos
en la fecha de cierre de la· convocatoria.

d} Poseer· un buen conocimiento del idioma francés. tanto
oral como escrito.

IV. DotactoMs cUJ la& becas convocadas

a) Billete de ida y vuelta, o importe equivalente, entre los
aeropuertos más próximos al domicilio habitual del beneficia·
tio y su Centro de investigación en Francia, por la ruta más
directa y en clase turista..

bJ Asignaci6n mensual de 4.400 ·francos franceses para Li
cenciados, Ingenieros o Arquitectos y 5.800 francos franceses
para Doctores.

el Servicios de Seguridad Social en las condiciones preVistas
en la legislación francesa y correspondiente a la categona. de
investigador extranjero en estancia en laboratorios franceses.

V. Duración de las becas

El período de disfrute de la beca comenza.rá el día 1 de
octubre de 1985 y finalizará el d1a- 30 de septiembre de 1986.

Los peticionarios podran solicitar el tiempo que-, dentro de
lo anteriormente establecido y por un período mínimo de seis
meses y máximo de doce meses, asUmen necesario para la rea.
lización de la investigación propuesta-.

Si. para. la conclusión del citado trabajo de investigaci6n.
fuese neeesa.rio prolongar la estancia en el Centro francéS, al
finalizar el periodo concedido, los becarios podrán solicitar,
de la Dirección General de ?ollUca Científica. la concesión del
período de tiempo imprescindible para fina.liza-r aquélla. Dicho
periodo no sera superior, en ningún caso, al lnicialmente con·
cedido.

La solicitud de pTÓlTOga deberá formularse, al menos, tres
meses antes de finalizar ~l inicialmente concedido y deberá ir
acompañada de una Memoria del trabajo realizado hasta l<l
fecha. asi como del informe del Director del mismo en Francia.

VI. Condi,ciones de la beca

Las becas serán incompatibles con el disfrute de CUa.lqUl?l
otro tipo de beca. o ayuda fina.nciada con fondos publicas es·
pañoles.

.Los beneficiarios de estas bec.a" deberán incorporarse a sus
respectivos Centros de investigación franceses el dia 1 de octu
bre de 1985. Previa autorización de la Direcci6n General de
Pnlitica -Científica. podrá reLrasar¡;~ la incorporación hasta UIl
maximo de tres meses. Dicha solicitud deberá formularse an
tes del 1 da julia de 1985.

Se entenderá que todo becario que no se incorpore a su
Cenr.ro de aplicación en Francia el día 1 da octubre de 1985, o
en la fecha autorizada, si se le concedió retraso en la incorpo
ración. renuncia a la beCJ..

En ningún caso la alteración en la fecha de incorporación
significara incremento del periodo concedido ni abono de dota
ciones con posterioridad a la finalización del mi$ffio.

VU. Pormalización de solicitudes

Los impresos de soltcitud estaran a disposición de los inte
resados en el lugar de presentación de ios mismos: Sección de
B9C&S en el Exterior del Servicio de Founación de Persona:
Investigador (calle de Rosario Pino, 14-16.- a- planta. 28WO
MadrldJ.

Las solicitudes deberan ir acompañada$ de los siguientes do
eumentos:

1. Certificación académica personal, 001'\ asignaturas, com
pleta y acreditativa del grado de titulación exigido. en origina i
o fotocopia debidamente com¡..ulsada por la autoridad ~cadé
mica.

Memona·anteproyecto del trabajo de investigación a reali
zar. que debera incluir el informe del Director de un Departa
mento universitario o Centro de investiga,.ción español en E.

que se indique el interés del proyecto para los tines de la pro
pia Institución y la posibiHdad da realización dl;3.1 mismo en
Francia.

3. Certificación que acredite la admisión oficial en el Cen·
tro de investigación para el. que se solicita la beca. En el "u
puesto de que éSta se halla. en fase de tramitación. debera
acompañarse fotocopia de 1& corresponde.l1cia mantemda entre
el interesado y los responsables clentíficos. o académlCOS con
este fin.

4. Declaración. en impreso adjunto al de solicitud. de las
flecas y/o ayudas rec1bidas durante los ultimos cinco años.

5. Hasta tres cartas -de referencia, asimismo en impreso~

adjuntos a la solicitud.
6. Dos fotocopias, tanto del impreso de solicitud cumplimen

tado como de la documentación señalada en los apartados an
terlores.

VIU. Proceso de selección

Para llevar a cabo el proceso selectivo se crea una Comi·
sión, cuyo Presidente sera el Director gen-arai de Politiea Cien
lifios. y de la que formarán parte. como Vocales, cuatro repre
sentantes del Ministerio de Educación y Ciencia... designado;"
por la Dirección General de PoUtica Cientifica entre p1Jrsonas
cualificadas del Departamento; de las Universidades y de lo~
Centros públicos de investigación; el Consejero cientifico di;::
la. Embajada de Franela en España y dos representantes dei
Ministerio de Investigación y Tecnologia francés."

El Presidente de la Comisión podrá del:llgnar los expertos
que estime necesarios para asesorar la selección- en materia~

especificas. ' '
En ausencia. del Presidente. ejercerá sus funciones el Sub

director general de Coordinación y Promoci6n de la Investiga"
cíóu.

En una primera fase de selecclón, se tendrá en cuenta, ade
más del cumpiímiento de los requisitcs admimstrativos. la ade
cuacíón del candidato a' lo establecido en 130 norma n, la inves
tigación realIzada. publicaCiones, participación en. con~resos Y
seminarios, presentación de comunicaciones y ponenCIas '! la
vinculación. en cualquiera de sus categorias, a Centros um..·er
sitanos y de investigación españoles. Asimismo. se valorara
especialmente la utilidad para la Institución &spañola del pro
yecto de investigación a desarrollar en Fra.n~ia. ,

Los solicitantes seleccionados en esta prlmera fase podran
ser convocados a una entrevista personal ante miembros de 13
Comisión de selección.

Terminad~s dichos trámites. la Comisi6n de Selección pro
pondrá a la Dirección Gener~l de Política Científica el período
de duración de la beca de cJ.da candidato seleccionado. La l't:

solución fina! de dicho Centro directivo. que sera publicada
en el ..Boletin Oficial del Estado-, conten.1rá el número de me
ses concedidos al solicitante seleccionado. En este sentido. no
se concederán ampliaciones del periodo de duracíón. a excep
ción de 10 establecido en la norma VI. párrafo tercero.
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IV. Dotaciones de las becas convocadas

al Billete de ida y vuelta, o lmport& equIvalente, entre los
aeropuertos más próximos al domiciUo habitual del beneficiario
y su Centro de Investigación en el extranjero, por ia ruta más.
directa y en clase~ turista.

b) Asignación mensual que oscllarA entre 100.000 y 120.000
pesetas. La cantidad definitiva, que será titada en su momento
por la Dirección General de PoUtlca Científica, se establecerá
en función del coste de vida del país elegido por el solicitante.

e) Gastos de laboratorio y los producIdos por la realización
de la investigación, en su caso, cuya cuantía máxima serA
acordada por la Dirección General de Pol1t1ea CientffJca.

d) PóUza de accideQtes corporales y la cantidad necesaria
para cubrir un seguro de enfermedad, valorada por la DIrección
General de Política Científica.

V. Duración de las becas

El periodo de dísfrute de la. béca. comenzará el día 1 de oc·
tubre de 1985 Y finalizará el día 30 de septIembre de 1986.

Los peticionarlos podrán solicitar el tiempo que dentro de lo
anteriormente establecido y por un penodo mínimo de seis
meses y máximo de doce meses. estimen necesario para la.
realización de la· investigacIón propuesta.

51 para la conclusión del citado trabalo de investigación
fuese necesario prolongar la. estancia en e Centro extranjero
al finalizar ei periodo inicialmente concedido, los becarías po
drán solicitar de la Dirección General de Política CientffJca la
concesión del período de tiempo imprescindible para concluir
aquélla. Picha período no será superior. en ningún caso, al
oriKinariamente concedido.

La solicitud de prórroga deberá formularse, al menos tres
meses antes de finalizar el inIcialmente concedido y deberá
ir acompaftada de una Memoria del trabajo realizado hasta la
fecha, así como del informe del_Director del mismo en el Centro
extranjero de investigación.

- 24 noviembre 1984

ORDEN de 16 de, noviembre de 1984 por la que ss
convocan becas en el extran;ero en desarrolla del

. Plan de Fonnación de Personal Investigador.

Ilmo Sr.: En aplicación de lo establecido en la- Orden mi..:.
nisterl81 de 4. de septiembre de 1984. que fija el calendario
de becas en desarrollo del Plan de Formación de Personal
Investigador y considerando que la formación de investiga.
dores espail:~les en Centros extranjeros puede contribuir efi
cazmente al desarrollo del sistema español de ciencia y tec
nologfll,

Este Mini~terioha resuelto:

33940
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IX. Obligaciones de los becarios

La CumplIr con aprovechamiento las distintas etapas del
Plan de investigación presentado. dedicándose a él de confor~
midad con las normas propiaa del Centro en que 'se lleve a
cabo. _ .

2.a Remitir al Servicia de Formación de Personal Investiga
dor. en las fechas en' que se indique, informe de la labor rea.
lizada con Jos resultados obtenidos y en el que deberá constar
la conformidad del Director del tNliM.jo fr9Jlcés. El cumplimien
to de este requisito es imprescindible para hacer efectivo al
cobro de la asignación mensuaL.

3.a Presentar a la terminación del período de duración de
la beca una. Memoria que cont~mple la. totalidad del trabajo
realizado y sus resultados, y q'le deberá incluir el informe del
Director de trabajo en Francia.

s.a Permanecer en el Centro de aplicación de la beca. sien~
do necesario para cualquier cambio .de Centro. Director o Plan
de trabajo, o renuncia de la beca. solicitar autorización de la
Dirección General de Polftica CienUfica.

- ~-

.,'

Primero:-Convocar becas en el~ extranJero; excepto en los
Estados Unidos de América, Reino Unido y Francia, con arreglo
a las normas que Se establecen en el anexo a esta Orden. Dicha
excepcIón Se establece en razón de la existencia de programas
específicos de becas en los citados países.

Se«undo.-Queda autorizada la Dirección General de Política
Científica para -adoptar .las medidas precIsas para el cumpli
miento de la presente Orden. que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que le comunico para su conocimiento y _efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982l, el Director general de-Política Científica.' Emilio
Muñoz Ruiz.

flmo, Sr. Director general de Política CIentifica.

ANEXO

Normas de la convocatoria de becas en el extranjero para el
c.urso académico 1985/1986. en desarrollo del Plan de Formación

de Per:sonal Investigador

l. Plazo de solicItud

Las becas convocadas habrán de solicitarse en el periodo
rompren_dido entre el .dfa. 26 de noviembre de 1984 y el 14

. dA enero· de 1985. ambos inclusive. Los impresos de solicitud
estarán a disposición de los interesados a partir del día si·
guiente al de la pubHcación de esta convocatoria en el _Boletín
Oficial del Estado_.

ll. Objeto de las beca,

Dado que esta convocatoria va dirigida a aquellas personas
qu~ han superado la fase básica de formacIón investigadora" el
obleto de las mismas es la realización de proyectos de lnves~

tigación qUe no puedan llevarse a cabo en instituciones espa
ñolas por su complejidad o grado de desaITOllo cientffico o
tecnoiógico.

rIl. Requisitos de los solicttan"'

Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes re~
quisitos:

al Poseer la nac~onalidad .española. 51 ésta es adquirida
ha de hallarse efectivamente concedida y no en tramitación

b) Estar en posesión del grado de Doctor en el momentO'
de finaliz~r el plazo de solicitudes {l4 de enero de 1985>' -

. Exc~pclOnalmente podrán participar en la -convocatoria los
llC'encl~dos (con examen de grado O tesinal y los Ingenieros
y A~qUJtedos (con el proyecto fin de carraral, en los términos
prevIstos en la norma U.

d Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros
espaftoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos
e~ la fecha de finalizacIón del plazo de presentación de soli~
Cltudes.

d) Poseer un buen conocimiento del idioma del país elegido
tanto oral como escrito. •

Vt. CondIctones ds la beca

Las becas serán iI)compatibles con el disfrute de cualquier
otro tipo de beca o ayuda financiada con fondos públicos es~

patioles.
Los beneficiarios de estas _becas deberán incorporarse a sus

respectivos Centros de investigación extranjeros el día 1 de oc
tubre de 1985. Previa. autorización de la Dirección General
de PoHUca CientUlca podrá retrasarse la incorporación hasta
un máximo de tres meses. Dicha solicitud deberá formularse
antes del día 1 de julio de 1985.
. Se entenderá que todo becario que no se incorpore a su

Centro· de aplicación en el extranjero- el día 1 de octubre
de 1985, o en la !,echa autorizada 51 se le concedió retraso en
la incorporación, renuncia a la beca.

En ningún caso la alteración en la fecha de incorporación
significará incremento del período concedido ni abono de dote,.
ciones con posterioridad a la finalización del mismo.

VII. Formalización de solicItudes

. Los impresos de solicitud estarán a. disposición de los inte~
resados en el lugar de presentación de los mismos: Sección
de Becas en el Exterior del Servicio.. de Formación de Personal
Investigador {cane Rosario Pino. 14-16. 8.a planta. Madrid 28020l.

Las solicitudes deberán ir acompafiadas de los siguientes do
cumentos:

1. Certificado académico personal, por asignaturas. completo
y acred:tath',o del grado de titulación exigido. en original o
fotocopia df:lbidamente compulsada por la autoridad competente.

2. Memoria-anteproyecto del trabajo de investigación a rea·
lizar que -deberá incluir el infonne del Director de un Depar.
tamento universitarIo o Centro de investigación español, en el
que Se indique el interés del proyecto para los fines de la
propia institución y la posibiUdad de r,ealizacIón del mismo
en el país elegido.

3. CertIficación qUe acredite 1& admisión ofIcial en el Centro
de investigación extranjero para el qUe se solicita la beca. En
el supuestó .de que ésta se halle en tase de tramitación, deberA
acompafiarse fotocopia de la correspondencia mantenida entre
el interesado y los responsables científicos g. académicos con
este fin.

4. Declaración, en Impreso adJunto al de la solicitud de las
becas y/o ayudas recibidas durante los últimos cinco- 'afios.

". Hasta tres cartas de referencia, asimismo en impresos
adjuntos al de la solicitud.

6. Dos fotocopias, tanto del impreso de solicitud cumpli~
mentado como de la documentacIón sefialada en los apartados
anteriores.

VIII. Proceso de selección

Para llevar a cabo el- proceso de selección Se crea. una Co
misión cuyo PresidE'nte será el Director general de Política
Científica y de la qUe formarán parte como Vocales cinco re
presentantes del Ministerio de Educación y Ciencia, designados
por .la Dirección General de Política CienUfica entre personas
cualIfIcadas del .Departamento, de las Universidades y de los
Centros públicos de investigación.
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El Presidente de la Comisión podrá designar los expertos
que estime necesarios para asesorar la selección en materias
especificas.

En ausencia del Presidente e1ercerá SUs funciones el Subdi~
rector general de Coordinación y Promoción de la Investigación.

En una primera fase de selección se tenndrá en cuenta,
además del cumplimiento de los requisitos administrativos, la
adecuación del candidato a lo establecido en la norma n. la
investigación realizada, publicaciones. participación en con
gresos y seminarios. presentación de comunicaciones y ponen
cias, y la vinculación, en cualquiera de sus categorías. a Centros
de investigación españoles. Asimismo. se valorará especialmente
la utilidad para la institución eSPMola dar proyecto de inves
tigación a desarrollar en el extranjero.

Los solicitantes seleccionados 8R esta primera fase, podrán
ser convocados a una entrevista personal ante miembros. de
la ComiSión de Selección.

Terminados dichos trámites, la Comisión de Selección- pro
pondré. a la Dirección General de PoliUca CienUfica el periodo
de duración de la beca de cada. candidato seleccionado. La
resolución final de dicho Centro directivo, que será publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado-. contendrá el número de me
ses concedidos' al solicitante seleccionado. En este sentido no
se concederán ampUaclones del período de duración, a excep·
ción de lo establecido en la norma VI. párrafo 3.0

IX. Obligaciones M los becarios

1. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
plan de investigación presentadb. dedicándose a él de confor
midR.d con las normas propias del Centro extranfero donde se
lleve a cabo.

. 2, Remitir al Servicio de Fonnación de personal Investigador
en las fechas en que se indique, informe de la labor realizada
con 109 l'!"i$ultados obtenidos y en el que deberá constar la
conformidad del Director de trabafo extranfero. El cumpli
miento de este requisito es imprescindible para hacer efectivo
el cobro de la asignación· mensual. -

3. Presentar a la terminación del perlado de duración de la
beca una Memoria que contemple ·la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados y que deberá incluir. el informe del
Director de trabajo en el extranjero.
~ Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo

necesario para cualquier cam"bio de Centro, director o plan
de trabafo. o renuncia a la beca, soUcitar autorización de la
Dlrecc!1n General de Polítlca Científica.

25996 llESOLucioN de 20 de agosto de 11184, del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante,
por la que: se instruye expediente dersvocact6n de
aYUda al estudio a ,don Alberto C~tam Romero.

Visto el expediente Instruido por la Sección de Verificación
y Control de este Instituto a don Alberto Chiara Romero. estu
diante de 1.0 de Ingenierla Técnica Industrial en la Universidad
de Sevilla, durante el curso 1983-1984. y con domicilio familiar
en la calle Albaida. 41, de Sevilla;

Resultando que don. Alberto ChiaTa Romero soIlcitó y obtuvo
ayuda al estudio del Régimen General para el curso 1983-1984:
aunque el pago de la misma se paraUzó hasta averiguar la real
situación económica familiar del solicitante;

Resultando que. solicitados informes reservados de compro
bación de bienes e ingresos. de los mismos se dedufo que la
unidad familiar en la qUit está integrado el solicitante de la
ayuda al estudio que nos ocupa. es propietaria de los siguientes
bienes: . ~

- Un piso en
millar.

- Un piso en
número 3.

- Un cha.lé en Mairena de Aljarafe, calle de las Tres Barras.
- Un vehículo marca .Renault-12•• matricula SE-5OO1-I.
- Un V'8hfeulo .Seat-850-, matricula B-903588.
- Un negocio de venta menor de electrodomésticos. y otro

de instalaciones. eléctricas, sitos en la calle Asunción, 33 y 37.
respectivamente. lie Sevilla. con cinco empleados a su cargo.

Resultando que de todas las propiedades y negocios mencio
nados difo haber obtenido unos ingresos netos anuales de
927.546 pesetas en el ejerciCio de 1982, que representa el 8
por 100 del volumen de ventas del negocio de venta de eleCtro
domésticos. y ellO por 100 del de instalación de material eléc
trico, permitido por el Ministerio de Economfa y Hacienda en
la estimación objetiva singular y, por lo tanto. no pueden con
siderarse como reales;

Resultando que en la solicitud de ayuda al estudIo para el
curso 1983-84 no aparecieron _reflejados el chalé de Mairena
de Al1arafe, el piso de la calle Alimenón. 3. de ciudad de Az~
nalfarache. ni el .Seat.8so.:

Resultando que, comunicado el plazo de vista y audiencia
a don Alberto Chiara Romero. de las al~gaciones aportadas no
se derivan hechos que invaliden 1& desahogada sltuación eco
nómica familiar, demostrada por los informes reservados que se
poSeen, y que supera ampliamente el módulo económico fami~

liar ragulado por: las diferentes convocatorias de a.yudas al
estudio;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Jullo
de 1958 (.Boletín Oficial del Estado. de 18 de lulio); Real De
creto 2200/1983. de 28 de fulio (..Boletín Oficial del Estado- de
2.7 de agosto): por el que se regula, el sistema de becas y otras
ayudas al estudio de carácter personalizado; Orden ministerial
de 28 de diciembre de 1983 ( ..BoleUn Oficial del Estado- de 3 de
enero de 1984) por la que se regulan los requisitos económicos
a cumplir para la obtención de ayudas al estudio, así como
las causas y medios para su revocación, y la Orden ministerial
de 18 de noviembre de 1982 (.. Boletln Oficial del Estado- de 16 de
noviembre), por la que se regula l~ convocatoria del Régimen
General para estudios-universitarios en el curso 1983·84;

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de la
investigación: practicada con el contenido de las alegaciones
aportadas. no se aprecian en los fundamentos de éstas hechos
probados o circunstancias que modifiquen la desahogada sltua·
ci6n económica familiar. conocida a través de las actuaciones
practicada!:!:

Considerando que de todo ello se deduoe una ecultación de
ingresos y bienes que vulnera el articulo 35.1 de la Orden mi
nisterial de 18 de noVíembre de 1982. que dice: «Los alumnos
beneficiarlos nerderán en cualquier momento los beneficios con
cedidos, previa la pertura del oportuno expedien~. en los si
guientes supuestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones fonnuladas en la
solicitud de ayuda o consignado datos que induzcan a error a
los furados de selección, o no cumpl1tWmtar los requisitos del
artículo 31 de' esta Orden ministerial al hacer efecUva la cre~
dencial recibida. Se considerará falsedad la falta de concor
dancia de los ingresos declarados. en la sol1citud con la tenencia,
uso o disfrute de bienes y servlcios,- .

Considerando que 19ualmente contraviene el artículo 10.1 de
la Orden ministerial de 18 de diciembre de 19&3. que d1cs: .Las
adjudlcaciones de becas o ayudas al estudio, se haya o no aba
nado su Importe, podrán ser revocadas en caso de descubrirse
qUe en su concesión concurrió ocultación O falseamiento de datos
o que existe incompatibilidad con otros beneficios de esta clase
procedentes de otras personas físicas o Jurídicas.-

Considerando que don Alberto Chiara Romero no ha hecho
efectivo el cobro de la ayuda ai serie retenida ia misma por la
Universidad de sevilla.

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones qUe tiene cante·
ridas., ha dispuesto:

Primero.-Revocar la ayuda concedida a don Alberto Chiara
Romero p3>ra el curso 1983·84.

Segundo.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado- y en el
..Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia- la pre
sente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 18 ·de julio de 1964 (..Boletfn Oficial del Estado..
de 19 de noviembre), en el título VIII. párrafo 3.0

Tercero.-Poner la presente Resolución en COnocimIento de
las autoridades que pudieran resultar competentes para exie:ir
cualesouiera -otras responsabilidades en las que hubiera podido
incurrir.

Contra la presente Resolución. que no agot'a la via adrol·
nistrativa, podrá el interesado interponer el correspondiente re·
curso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Edu
cación y Ciencia (Servicio de Recursos. cane Ar~mosa, 43. Ma~
dridl en el plazo de quince dfas, contados a partir del siguiente
al del recibo de la presente Resolución.

Lo· que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios gua.rde a V. S.
Madrid. 20 de agosto de 1984.-El Presidente, José Marta

Bas Adam.

Sr. Secretario general del INAP!.

259Q7 RESOLUCrON de 1:) de septiembre de 1984, de
... ' la Dirección General de Ensel'lanzas Medias, por

la que se convocan ayudas de estudios para Cola
boradores beca.rtos en los Centros de Enseñanzas
IntegradaS,

Para. ,el desarrollo de la convivencia y la efecución de las
actividades complementarias de los alumnos de los Centros de
Enseñanzas Integradas, es conveniente que la labor de los fun·
donarios encargados de las mismas se vea auxiliada por per~

sonas que, sin establecer con la Administración un vínculo de
naturaleza admlnistrativa ni laboral, colaboren durante el curso
académico en las tarasas citadas. A este fin se creó en su mo
mento la figura del Colaborador becarlo como auxilia.r que
compatibilizara los estudios universitarios oon la :~slstencia en
las tarAas formativas que en aquellos Centros se desarrollaran.
otorgándole a cambio una ayuda especial. .

Con la publicaclón del Real Decreto 2298/1983. de 28 de
juUo, se regula el-sistema de becas y otras ayudas de estudio de
car{lcter personalizado, recogiendo en su articulo 11 aquellas
que por su naturaleza. tienen carácter especial Y. cpncretamen-


